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INDICE DE ENMIENDAS 

1211000101 Orgánica de modificación del Código Penal y de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en materia de tráfico de drogas. 

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del In- 
dice de Enmiendas al articulado presentadas al Proyec- 
to de Ley Orgánica de Modificación del Código Penal 
y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de 
tráfico de drogas (número de expediente 1211101). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de octubre 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte Mendicoa. 

INDICE DE ENMIENDAS PRESENTADAS AL PROYECTO LEY ORGANICA DE MODIFICACION DEL 
CODIGO PENAL Y DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL EN MATERIA 

DE TRAFICO DE DROGAS (1211101) 

Artículo Enrnendante 
Número 

de 
Enmienda 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Párrafo segundo 

Párrafo tercero 

CAPITULO PRIMERO 
(hilodificaciones.de1 Código Penal) 

G. P. CDS 
G. P. CDS 
G. P. Socialista 
G. P. Popular 

5 
6 

12 
23 

Artículo Primero G. I? Socialista 
G. P. Popular 

13 
24 
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CONGRESO 15 DE OCTUBRE DE 1992.-SERIE A. NÚM. 101-5 

Número 
de la 

Enmienda 
Enmendante Artículo 

Artículo 344 bis c) 
(No incluido en la reforma) 
Párrafo primero 
Párrafo tercero (nuevo) 

G. P. Vasco-PNV 
G. P. Vasco-PNV 

1 
2 

Artículo 344 bis g) 
Apartado 1 G. P. Vasco-PNV 

G. P. IU-IC 
G. P. IU-IC 

3 
15 
16 Apartado 3 (nuevo) 

Artículo 344 bis h) 
Apartado 1 Sres. González Lizondo y Oliver Chirivella (Mx) 11 

Artículo 344 bis j) 
Párrafo tercero (nuevo) G. P. Vasco-PNV 

G. P. Popular 

G. P. Popular 

4 

25 

26 

Artículo 344 bis k) (nuevo) 

Artículo 344 bis 1) (nuevo) 

CAPITULO PRIMERO 
(Modificaciones del Código Penal) 
-Continuación- 

Artículo Segundo 

9 Artículo 344 (No incluido en la reforma) Sres. González Lizondo y Oliver Chirivella (Mx) 

Artículo 344 bis a) 
Apartado 8 
Apartado 9 

G. P. IU-IC 
Sres. González Lizondo y Oliver Chirivella (Mx) 
G. P. IU-IC 

17 
10 
18 

Artículo Tercero 
Apartado 3 (nuevo) G. P. IU-IC 20 

Artículo Tercero bis (nuevo) 
Artículo Tercero bis e) 

(No incluido en la reforma) G. P. IU-IC 19 

CAPITULO SEGUNDO (Modificación de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal) 

Artículo Cuarto 

Artículo 263 bis 
Apartado 1 
Apartado 3 

G. P. CDS 
G.P. CDS 
G. P. Socialista 

7 
8 

14 

Artículo 284 bis (nuevo) G. P. IU-IC 21 
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